
RUDECINDO VEGA CARREAZO 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
 
Abogado (CAL Nº 14782), Egresado de la Maestría en Derecho Civil y Docente 
de la Pontificia Universidad Católica del Perú, con amplia experiencia en la 
gestión pública. Creador y ejecutor de diferentes programas y proyectos de 
alcance nacional, regional y local. 
 
Consultor nacional e internacional en temas de descentralización, lucha contra 
la pobreza, desarrollo territorial, agua y saneamiento, vivienda, desarrollo 
urbano y medio ambiente, políticas anticorrupción y observación electoral.  
 
Docente universitario y con amplia experiencia en trabajos con organizaciones 
de la sociedad civil, establecimiento de redes nacionales y la promoción de los 
derechos humanos.  
 
Experiencia Laboral 
1. Ministro Estado en el Despacho de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
2005-2006 y en mérito de dicho cargo Ministro Encargado en los Despachos de 
Justicia (3 oportunidades), Transportes y Comunicaciones (2 oportunidades), 
Mujer y Desarrollo Social (5 Oportunidades); Interior (1 oportunidad); y 
Presidente del Fondo Mi Vivienda. 
 
2. Presidente de la Misiones Oficiales del Estado Peruano al III Foro Mundial de 
Desarrollo Urbano (Vancouver–Canadá 2006) y al IV Foro Mundial del Agua 
(México. 2006). 
 
3. Secretario Técnico de la Comisión Interministerial de Asuntos Sociales del 
Gobierno Nacional 2003-2005 y por ello Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Multisectorial de Superación de la pobreza; Presidente de la Comisión 
Multisectorial de Desarrollo Rural; Presidente de la Comisión Multisectorial de 
Seguridad Alimentaria; Secretario Técnico de la Mesa de Concertación de 
Lucha contra la Pobreza; Director Nacional de los Proyectos PER/03/043 
“Apoyo para el Diseño e Implantación del Programa de reforma Fiscal y Social”; 
PER/03/044 “Proyecto de Desarrollo Rural de la Sierra” y PER/02/020 
“Asistencia Técnica para la Formulación de la Estrategia de Superación de la 
Pobreza y Oportunidades económicas para los Pobres”. 
 
4. Secretario Ejecutivo de la Secretaría Técnica para el Proceso de 
Descentralización; Presidente de la Comisión Ejecutiva para la Conectividad 
Regional y Local y Presidente de la Comisión de Capacitación Regional y 
Municipal. 
 
5. Director Ejecutivo por el Gobierno Nacional de la elaboración y creación de 
los siguientes planes y programas y estrategias nacionales: 
 

• Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres. “JUNTOS”. 
• Plan Estratégico para la Descentralización 2001 -2021. 
• Programa de Desarrollo de Capacidades Locales y Regionales para la 

Descentralización 2001-2002 



• Plan Nacional para la Conectividad de los Gobiernos Regionales y 
Locales. 

• Plan Nacional de Capacitación para el fortalecimiento de los Gobiernos 
Regionales y Locales 

• Plan Nacional de Agua y Saneamiento. “Agua es Vida” 2006 – 2015 
• Plan Nacional de Desarrollo Urbano. Territorio para todos 2006 – 2015 
• Plan Nacional de Vivienda. Vivienda para todos 2006 – 2015. 
• Plan Nacional para la Superación de la Pobreza 2004 -2006. 
• Estrategia Nacional de Desarrollo Rural. 
• Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria. 
• Programa para la Implementación del Plan Nacional de Superación de la 

Pobreza en Cuencas y Corredores Económicos – PRO CUENCA. 
• Programa Nacional de Desarrollo Rural. “Mejorando mi Pueblo” 2006. 
• 6. Miembro de la Secretaría Técnica del Programa Nacional 

Anticorrupción. Periodo 2001.. 
 
7. Director de Promoción y Desarrollo Institucional de la Defensoría del Pueblo 
1997–1998. 
 
8. Secretario Técnico del Movimiento Ciudadano TRANSPARENCIA 1994–
2000.  
 
Publicaciones y Recomendaciones 
 
1. Alrededor de 50 publicaciones entre libros, ensayos y artículos en temas de 
Vivienda, Saneamiento y Desarrollo Urbano; Descentralización, 
Municipalidades y Reforma del Estado; Política Social y Lucha contra la 
Pobreza; Promoción de la Ética Pública y Lucha contra la Corrupción; 
Derechos Humanos, Cultura de Paz y Educación Ciudadana y; Asuntos 
Electorales. 
 
2. Más de 60 reconocimientos, distinciones y premios de Gobiernos Regionales 
y Locales, organizaciones nacionales e internacionales, públicas y privadas. 
 


